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TESTIMONIO

INSTRUMENTO NUMERO TREINTA Y DOS (32).- En la ciudad de San Pedro Sula,

Departamento de Coftés, a los tres (03) días del mes de Junio del año dos mil dieciséis

(2016), siendo las cuatro horas con treinta minutos pasado meridiano (4:30 a.m.).- Ante mi

JIIAN WILFREDO CASTELLANOS HIPP, Abogado y Notario Público de este

domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el número Cinco mil

doscientos treinta y cuatro (5,234) y con Exequátur otorgado por la Honorable Corte

Suprema de Justicia, número Mil Setecientos Sesenta y Cuatro (1,764) y Registro

*.ffix Tributario Nacional número 16061971001312, con Notaría en el edificio Villa San Martin,
,{*)- f: '?¿\
ti\
fll, ',i. ;i "]ldespacho 

número cinco (5), ubicado en la cuarta (4) calle, entre diez (10) V onceiill . 
'' :n; ;l.J

\r,1. .-^ :: .- ' .+,l'qq#blr (11) avenida, Barrio Guamilito, de la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de

Cortés.- Ccomparece personalmente el señor, KEVIN FERNANDo FLQRES

JIMENEZ, mayor de edad, casado, Ejecutivo de Negocios, hondureño y del domicilio de

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, y en

tránsito por esta ciudad, quien actúa por sí, y quien asegurándome hallarse en el pleno

goce y ejercicio de sus derechos civiles, libre y espontáneamente declara: Que teniendo

capacidad para el ejercicio del comercio y para los efectos consignados en el Código de

Comercio Vigente en los Artículos TRESCIENTOS OCHENTA (3S0). TRESCIENTOS

OCHENTA Y CUATRO (384). TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, (389) Y

TRESCIENTOS NOVENTA (390) y ser inscrito en el Registro de comerciantes sociales

que lleva el Registro de la Propiedad, Inmueble y mercantil hoy Instituto de la Propiedad

de Tegucigalpa, M.DC, Departamento de Francisco Morazan, en esta fecha se constituye

en COMERCIANTE INDMDUAL, sujetándose voluntariamente a las disposiciones

legales contenidas en el Código de Comercio, usos y costumbres mercantiles y aplicables

del país, según las siguientes clausulas: PRIMERO: Sus actividades comerciales
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consistirán principalmente en: La compra, venta, comercialización, distribución, transporte,

suministro de medicinas, equipo médico y demás accesorios afines de libre comercio, y en

general se dedicara a la compra y venta de mercadería de toda clase, transporte público y

privado de carga y pasajeros, servicios de computación, internet, secretariales, librería,

desarrollo de proyectos turísticos urbanos y rurales ecológicos, como ser hoteles,

restaurantes, centros de recreación y deporlivos, representación de empresas comerciales de

toda clase, así como cualquier otra actividad de licito comercio análoga o no, permitidas

por las leyes hondureñas, relacionada o no con 1o principal, Podrá abrir establecimientos,

oficinas o casas de distribución como sucursales; siendo entendido que la anterior

enumeración es meramente ejemplificativa y nunca limitativa de la finalidad de este

negocio, y por ende, podrá ejecutar toda clase de actos de comercio permitidos por las

leyes de la República, así como llevar a efecto la realización de todos los actos y contratos

que contribuyan al logro de su finalidad principal. - SEGUNDO: Su nombre

comercial se denomina *MEDITBKSA PHARMA" y podrá darse a conocer y

proyectarse al público en general. -TERCERO: Su domicilio será en Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco Motazán, pudiendo abrir

sucursales o agencias en cualquier lugar de la República de Honduras o en el

Extraniero y se constituye por tiempo indefinido.- CUARTO: El Capital con el cual

dará inicio a sus operaciones lo fija y establece por la cantidad de CINCO MIL

LEMPIRAS (Lps. 5,000.00) en moneda de curso legal, queda bajo su directa e inmediata

responsabilidad la administración de su actividad. En la forma anteriormente establecida

queda declarado y constituido Legalmente el señor KEVIN ,FIRNANDO FLORES
.l/'l

JIMENEZ como COMERCIANTE INDMDUAL. Yo el Notario advertí al Otorgante

de la obligación de registrar esta escritura en el Registro Mercantil . Có.respot diente, para
,,

que surta los efectos legales.- Así lo dice y otorga el compareciente quien enterado del
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derecho que la ley le confiere para leer por si este instrumer+to, por su acuerdo le

di lectura integra, cuyo contenido ratifica el otorgante, firma y estampa su huella

digital del dedo índice de su mano derecha.- De todo lo cual, del conocimiento, edad,

estado civil, profesión u oficio, domicilio, vecindad y nacionalidad del otorgante, así

como de haber tenido a la vista la tarjeta de identidad personal del compareciente, con

número, 0801-1993 -15713 y Registro Tributario Nacional (R. T. N.) Número:

08011993157131.- DOY FE.- KEVIN FERNA¡{DO FLORES JIMENEZ (Firma y

Huella Digital). Notario JUAN WILFREDO CASTELLANOS HIPP (Firma

y Sello Notarial)

Y para ser entregado al señor, KEVIN FERNAIiIDO FLORES JIMENEZ libro, sello y

firmo el presente testimonio, en el mismo lugar y fecha de su otorgamiento, en el papel

sellado correspondiente, con sus timbres de Ley debidamente cancelados, quedando su

nEoSIno oc u cAmAR¡ nr ( ()itGre
E üf,¡I'gTRIA OE TEúUT IGALPA

**§l ¡o."_t,Hrf"¿lr.m, Y

original con el cual concuerda,faj inserto de mi protocolo del corriente año,

en donde anoté este librami to.- DOY FE.
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